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¡Ten presentes los beneficios que SEMDA te ofrece!

Dentro de los Programas de Beneficios Estudiantiles, recuerda 
que tienes disponible atención médica y dental -nivel primario y 
solidario-, a través del Servicio Médico y Dental de los Alumnos 
(SEMDA). Para hacer uso del beneficio, debes presentar tu 
comprobante de pago de matrícula y tu cédula de identidad.

Está disponible el bono electrónico en SEMDA Central 
(www.semda.uchile.cl/), para facilitarte el acceso a la atención 
médica. El SEMDA presta los siguientes servicios específicos para 
estudiantes:

Área Médica 
Medicina General, Traumatología y Ortopedia, Ginecología, 
Oftalmología, Matrona, Nutricionista, Kinesiología, Tecnología en 
Oftalmología, Laboratorio de Otoneurología, Fonoaudiología.

Área Dental
Operatoria, Cirugía Dental, Endodoncia, Trastornos Temporo 
Mandibulares, Prótesis Fijas, Radiología Dental.

Farmacia
Medicamentos (arsenal farmacológico básico), Anticonceptivos, 
Preservativos.

Salud Mental
Psicología, Psiquiatría, Test de Rorschach (test de evaluación de 
personalidad), Talleres Hábitos de estudio y otros.

Franquicias médicas
En casos calificados, cuando requieres prestaciones médicas no 
otorgadas por el SEMDA, no cuentas con previsión de salud, y tu 
situación socioeconómica es deficitaria, puedes ser derivado al 
Hospital Clínico Universidad de Chile mediante una franquicia 
destinada a financiar el costo total o parcial de las prestaciones 
médicas adicionales, a través del Servicio de Bienestar Estudiantil 
de tu unidad académica. Asimismo, para los tratamientos 
odontológicos especializados, se contempla el pago de cuotas y, en 
casos muy calificados, un subsidio que cubre parcial o totalmente el 
costo de la atención dental, a través del mismo procedimiento.

Atención de urgencia
En acuerdo con el Hospital Clínico Universidad de Chile, se te 
atenderá en el Servicio de Urgencia del Hospital (Av. La Paz 1000), si 
sufres de problemas de salud que requieran una consulta médica 
urgente de carácter ambulatorio, presentando para ello tu tarjeta 
TUI y tu cédula de identidad. Respecto del financiamiento de las 
prestaciones, se aplicarán los mismos mecanismos administrativos 
actualmente en uso en el SEMDA.

Certificación y peritaje
Corresponde a la calificación efectuada a los alumnos sobre su 
compatibilidad con el régimen de estudios de su carrera, o con otras 
situaciones particulares relacionadas con su vida académica.


